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La afección a fincas de propiedad privada deriva de la
construcción del gasoducto y sus instalaciones se concreta
en la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso a lo
largo del Gasoducto en una franja de terreno de dos metros
de ancho, uno a cada lado del eje del mismo, por donde
discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requiera para
la conducción del gas. Esta franja estará sujeta a las siguientes
limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a cinco metros del eje del trazado, a
uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las con-
diciones que en cada caso fije el Organo competente de la
Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago
en su caso de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para la instalación de la canalización y elementos
anexos, ejecutando las obras y operaciones precisas a dichos
fines.

Lo que se hace público para su conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y demás titu-
lares afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta
al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el
expediente en esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
1.ª planta, y formularse al mismo tiempo, por triplicado, las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente con-
sultados en el Ayuntamiento afectado.

Málaga, 25 de septiembre de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública relativa al proyecto de elec-
trificación que se cita. (PP. 2978/2001).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos (BOE de
8.10.98), y en los artículos 17.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 de su Reglamento
se somete a información pública el Proyecto de electrificación
de la posición de válvulas S-06.2, instalación auxiliar del Gaso-
ducto Málaga-Estepona, así como la relación concreta indi-
vidualizada de los bienes y derechos afectados.

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en Avda. de
América, núm. 38, 28028, Madrid.

Objeto de la petición: Autorización administrativa y reco-
nocimiento de la utilidad pública en concreto.

Características de la instalación:

- Línea aérea de 20 kV con conductor de al-ac de 31,10
mm2 y 453 m de longitud.

- Centro de transformación intemperie de 25 KVA.
- Línea subterránea de baja tensión.

El proyecto incluye la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos afectados.

Término municipal afectado: Mijas.
Presupuesto, pesetas: 2.995.270.
Referencia expediente: AT-7459.
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Afecciones a terrenos: La afección a fincas particulares
derivada de la construcción de este Proyecto se concreta de
la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las líneas de media tensión:

a) Servidumbre permanente de paso en una franja de
terreno de 2 m a cada lado del eje de la línea y en todo
su trazado, que implicará:

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o reponer las instalaciones,
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

b) Servidumbre permanente de vuelo en una franja de
10 m centrada con el eje de la línea, en que se establecen:

- Prohibición de levantar edificaciones o construcciones
de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda dañar

el buen funcionamiento de la línea, a una distancia inferior
a 5 m del eje de la línea de postes del tendido.

- Prohibición de plantar árboles con altura máxima supe-
rior a 4 m a una distancia inferior a 3 m del eje de la línea
de postes del tendido.

c) Ocupación temporal de la superficie que se determina
para cada finca en los planos parcelarios para realizar las
obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora,
s/n, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 1.ª planta,
y formularse al mismo tiempo, por triplicado, las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Málaga, 25 de septiembre de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre Anteproyecto Parque Eólico Sallaber. (PP.
2920/2001).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en el art. 19 del Decreto 292/95,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en el art. 125 del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de energía eléctrica, se somete
a información pública el estudio de impacto ambiental, así
como la petición de autorización de una instalación eléctrica,
cuyas características principales se señalan a continuación:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. de la Buhaira, núm. 2 (Sevilla).
Características principales.
Parque Eólico denominado: Sallaber, de 6,8 MW.

- 8 aerogeneradores (localizados 3 en Los Corrales, Sevilla,
y 5 en Campillos, Málaga) con generador asíncrono trifásico
de 690 V y potencia nominal de 850 kW.

Rotor tripala de 52 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad de
giro variable, con una superficie de rotación de 2.124 m2

sobre torre metálica tubular de acero formada por tres cuerpos
atornillados. Cada aerogenerador lleva incorporado un C.T.
de relación 690/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la Subestación de 8 MVA, 20/66
kV ubicada en el mismo parque, cuyas características prin-
cipales son:

Posiciones de M.T.
Tipo: Cabina interior.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

2 Posiciones de línea.
1 Posición de secundario de trafo potencia.
1 Posición de medida.
1 posición de trafo de S.A.

Posiciones de Transformación:

Alcance: 1 Trafo de 8 MVA, 20/66 kV.
Posiciones de A.T.
Tipo: Exterior convencional.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

1 Posición de línea.
1 Posición de primario de trafo.
1 Posición de barras.

Posición de Control: S.I.C.P.
Posición de S.A.
Alcance:

1 Trafo de 25 KVA, 20/0,4 kV.
1 Rectificador batería 125 V c/c, 125 Ah.
1 Rectificador batería 48 V c/c, 50 Ah.

Términos municipales afectados: Los Corrales (Sevilla) y
Campillos (Málaga).

Lugar de la instalación: Paraje de Sallaber.
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.


